
25822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.750.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.136, «Carlos Muñoz».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de cobre de 95 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 430 metros, para suminis
tro a la E. T. número 3.136, «Carlos Muñoz», de 400 KVA. de 
potencia.

Origen: Desde la E. T. número 3.366, «Sucosa».
Presupuesto: 673.240 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

don Carlos Muñoz.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 27 de octubre de 1975 —El Delegado provincial, 
Jaime Porta Massana.—16.199-C.

25823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 2.950.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.537, «Hormigones Condal».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER) Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 1.656 metros, para sumi
nistro a la E T. número 3.537, «Hormigones Condal», de 100 
kilovatios amperios de potencia

Origen: Apoyo sin número, línea derivación a E. T. 125, 
«Fecsa».

Presupuesto: 382.920 pesetas.
 Procedencia de los materiales: Nacional.

Situación: Términos municipales de Morell, Vallmoll y Ga- 
ridell.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a «Confección de 
Hormigones» y otros futuros abonados de su zona de influencia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 7 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—16.204-C.

25824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.884.--Línea a 25 KV., a E. T. 3.428, «Do
mingo Urgel Solé».

Peticionario- «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.750 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.428, «Domingo Urgel Solé», de 
1.000 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 90, línea 25 KV., Vilafranca-Arbós.
Presupuesto: 474.850 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Situación: Término municipal de Arbós del Panadés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 7 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—16.201-C.

25825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.951.—Línea a 25 KV., a E. T. número 
3.547, «Segumar, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 182 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.547, «Segumar, S. A.», de 50 
kilovatios amperios de potencia.

Origen: Apoyo número 4, línea a 25 KV. de «Fecsa».
Presupuesto: 447.885 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 10 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—16.207-C.

25826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.953.—Línea a 25 KV., a E. T. 3.406, 
«Nutrinsa».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana»  (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 
kilovatios, con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 320 metros en ten
dido aéreo, y de conductor cobre de 50 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 305 metros en tendido subterráneo, 
para suministro a la E. T. 3.406, «Nutrinsa», de 1.000 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo número 272, línea de circunvalación de Reus.
Presupuesto: 587.400 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía a fábrica de piensos y otros 

posibles abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso. 

Tarragona, 10 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—16.200-C.

25827 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


